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• Es obligatorio entrar con mascarilla (según Orden SND/422/2020) y 

lavarse las manos con geles hidroalcohólicos a la entrada del recinto. 

• No se permite la entrada al recinto con neveras, cestas o bolsas de 

comida, ni envases de vidrio o metálicos (latas). 

• Se prohíbe el paso de animales, con excepción de los perros guías 

utilizados por personas con disfunciones visuales. 

• Deberán mantenerse las medidas de distanciamiento social entre 

diferentes unidades de convivencia familiares, siendo obligatorio el uso de 

mascarillas en los casos de no poder mantenerse la distancia de seguridad 

de al menos, 1,5 metros.  

• No se permite el descanso corporal directamente sobre el suelo de las 

zonas de descanso, ni andar descalzo por el recinto, debiendo usarse 

toallas o esterillas de uso personal y propio. 

• En caso de uso de hamacas propias, los usuarios deberán llevárselas 

consigo, no pudiendo dejarse en las instalaciones municipales.   

• No se podrá acceder a la zona destinada a bañistas con ropas o calzado 

de calle. 

• Antes de cada baño es obligatorio el uso de la ducha, asegurándose el 

usuario de eliminar del cuerpo, cremas y suciedades. 

• No se permiten los juegos dentro de la zona de baño de la piscina.  

• No comparta objetos como útiles de juego con otras unidades de 

convivencia que estén en la piscina. 

• La zona de baño de la piscina permanecerá cerrada en el horario de 

comida del socorrista.  

• Queda totalmente prohibido bañarse fuera del horario establecido. 

• No arroje papeles o residuos al suelo o al agua. 

• Deposite los residuos generados durante su estancia en la piscina en una 

bolsa cerrada en los contenedores situados en la misma. 

• No podrán acceder a la piscina ni trabajadores ni usuarios que tengan 

alguno de los síntomas compatibles con el COVID-19. En caso de advertir 

dichos síntomas, deberá abandonar el recinto inmediatamente.  

• Siga con rigor las normas de uso establecidas para el uso de las piscinas y 

los servicios existentes en la misma. 

IMPORTANTE: 

• EL AYUNTAMIENTO NO SE RESPONSABILIZARÁ DE NINGÚN INCIDENTE 

OCURRIDO POR INCUMPLIMIENTO DE ESTAS NORMAS. 


